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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 00295 00 

 

 A propósito de la documental aportada por la liquidadora LUZ 

MERY PUENTES JARRO en mensaje de datos de fecha 26 de abril de 

2022, se observa que esta no acredita de forma suficiente el 

cumplimiento de lo ordenado en proveído anterior, en armonía con lo 

normado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del 

Proceso.  

 

 Por lo cual, el presente Despacho RESUELVE: 

 

 Exhortar a la auxiliar de la justicia designada en el procedimiento 

de insolvencia de la referencia a estarse a lo previsto y resuelto en el 

acápite No. 5 del auto calendado 11 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 56, hoy 31 de 

mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
 
 


